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Quito, 29 de noviembre del 2005 _ s Ñ Jala 

03 Bic, 2005 

IS 
Señor A 
SUPERINTENDENTE DE COMRANIAS DE QUITO 

En su Despacho.- 

SUPERINTENDENCIA 
( DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones: 4 y / b- Ximena Valencia 
| pu02 |. ALA, 

Adjunto remito a usted una copia certificada de la escritura de cesión de 

participaciones de la Compañía “INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA 

CIA. LTDA." 

Debo informar a ustedes que tanto Cedentes como Cesionarios son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

    
ChristianKamiro Ayala Yépez 1, 
PRESIDENTE // < 

Sburqgte Rol 7 

£) 

 



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA: 

“INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA." 

OTORGADA POR: 

Sra. Maria José Llerena Villalba 

A FAVOR DE: 

Christian Ayala Yépez y otra 

CUANTIA: 

4us$.200,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy/ día CATORCE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DÓ8 MIL CINCO, ante mi, 

Doctor Rodrigo BSalgado/Valdez: Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Me olitano de Quito, comparecen! 

La señora Maria José Llerena y su cónyuge señor Victor Y a 

Hugo Gallegos Freire, casados, por sus propios derechos; 

el señor Christian Ayala Yépez, casado, por sus propios ( 

 



derechos; la señora María Elena Garcés Quirola, 

casada, en su calidad de apoderada de la señorita María 

Augusta Suárez Garcés (soltera), conforme consta del 

documento que s3e agrega como habitante. Los 

comparecientes son mayores de edad, quienes 

manifiestan ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito a excepción de los 

señores Maria José Llerena y Victor Hugo Gallegos 

Freire que están domiciliados en la ciudad de Guayaquil 

y de paso por esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

por cuanto me presentan los documentos de identidad, y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente! Señor Notario.: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a sucargo sirvase incorporar la presente Cesión 

de Participaciones que ae otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: - COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura por 

una parte y en calidad de Cedente la señora Maria José 

Llerena Villalba, y como Cesionarios los señores 

Christian Ayala Yépez, y la señora María Elena Garcés 

Quirola, casada, en su calidad de apoderada de la 

señorita Maria Augusta Suárez Garcés (soltera), 

conforme consta del documento que se agrega como 

habitante. Comparece además el señor Victor Hugo 
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Gallegos Freire cónyuge de la Cedente señora Maria José 

Llerena Villalba con el fin de autorizar la Cesión de 

Participaciones que realiza su cónyuge mediante el 

presente instrumento. Los Comparecientes son 

Ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quite a excepción de los 

señores María José Llerena y Victor Hugo Gallegos 

Freire que están domiciliados en la ciudad de Guayaquil 

y de paso por esta ciudad de Quito: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Uno.: Mediante Escritura Publica 

celebrada el trece de junio del dos mil tres ante el 

Notario Décimo Sexto del Canton Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el primero de julio del mismo año, se . 

constituyó la Compañia INNOVACIÓN EN MARKETING 

INVENTIVA CIA. LTDA. con un capital de Seiscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América.: Dos. La 

Junta General Universal de Socios de la Compañia 

"INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTÍVA CIA.    

      

LTDA. ", en sesión celebrada el catorce dé noviembre del 

dos mil cinco, resolvió en forma unápime autorizar las 

cesiones de participaciones que syTealizan mediante el 

presente Instrumento. TERC .-" CESION.: Con estos 

antecedentes mediante el presente instrumento 38 

realizan las siguientes coóbiones de participaciones". Ala 

señora María José Llerena Para que ceda ciento ochenta 

y cuatro (184) participaciones de un dólar de los Estados 

 



Unidos de América a favor del Señor Christian Ayala; y 

para que ceda a favor de la señorita Maria Augusta 

Suárez dieciséis (16) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América. Las participaciones que se 

ceden son de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una.: Por su parte, los Cesionarios 

aceptan las cesiones de participaciones que se realizan 

por medio de la presente escritura: CUARTA. La 

Cedente declara expresamente que transfiere las 

participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y 

que nao tiene ningún reclamo que formular por este 

concepto a los Cesionarios quiénes han procedido a 

cancelar los valores correspondientes por las 

participaciones cedidas. QUINTA.- CUANTIA. - La 

cuantía de la presente escritura es de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. SEXTA.- Los Cesionarios declaran 

que reciben las participaciones cedidas y que no tienen 

ningún reclamo que formular a la Cedente.: Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. - 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el 

doctor Michel Dahik Silva, abogado con matricula 

profesionalnúmero tres mil novecientos noventa y nueve 

del Colegio de Abogados de Quito, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas 3us 
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partes, y leida que les fue integramente esta escritura 

por mi, el Notario, firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

adas! 
MARÍA JOSÉ LLERENA o 

CON. JHLOGIP3-9, / 

  

VICTOR HUGO GALLEGOS FREIRE 

CON. 12035128) - + 
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MARÍA ELENA GARCÉS QUIROLA 

CON. 1403421343 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DE: PODER GENERAL. QUE OTORGA: MARIA AUGUSTA 
SUAREZ GARCES. A FAVOR: MARIA ELENA GARCES QUIROLA: 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, DOS DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CUATRO. ie      
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DOCTOR RODRIGO SÁ A NOTARIO VIGESIMO NOVENO Dio cante 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “INNOVACIÓN EN MARKETING 

INVENTIVA CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito a los 14 días del mes de noviembre del 2005, a las once 
horas, en las oficinas ubicadas en la calle Guayas E 3-49 y Amazonas, 
Seéundo Piso, se reúnen en Junta General Universal de Socios de la 
ompañía INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA CIA. LTDA., Los 
eñores: Christian Ramiro Ayala Yépez, María José Llerena Villalba y la 

señora María Elena Garcés Quiroga a nombre y-.representación de su hija 
María Augusta Suárez Garcés de confofn idad ala copia simple del poder que 
se adjunta, quienes representan el Ciento por ciento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía INNOVACI ING INVENTIVA CIA. 
LTDA. y consecuentemente al tenor de n el artículo 238 de la ley 
de Compañías resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal con el exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del día: 

    

      

     
   

  

e Autorizar las Cesiones de Participaciones de los actuales socios. 

Preside la reunión el señor Christian Ayala y actúa como secretaria la señora 
María José Llerena. 

Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el 
ORDEN DEL DIA. 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de 
participaciones: 

e Ala señora María José Llerena para que ceda184 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América a favor del Señor Christian Ayala; y 
para que ceda a favor de la señora María Augusta Suárez 16 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Las participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una. En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de 
preferencia. 

Con las cesiones de participaciones autorizadas en esta Junta el capital queda 
distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL 

Christian Ayala 384 

Ma. Augusta Suárez 216 

TOTAL 600 

No habiendo más que tratar y, agotado el orden del día, los socios dan pol 

 



terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente 
acta, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se levanta la 
reunión a las once horas con treinta minutos, para constancia de lo cual firman 

todos los socios. 

Certifico que es fiel copia del original del acta que consta en los libros sociales 

de la compañía.- 

Ala 

María José Llerena 

Gerente General 

Socia 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL — CANTON  —QUITO.— 

RAZON. Con esta fecha y al margen de la 

matriz de la Escritura de CONSTITUCION DE 

COMPARA INNOVACIÓN EN MARKETING INVENTIVA 

CIA LTDA. Otorgada por MARIA AUGUSTA SUAREZ, 

MARIA JOSE LLERENA Y CHRISTIAN RAMIRO AYALA. 

Celebrada ante mi, con fecha trece de junio 

del dos mil tres, senté razón de la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito a, veinte y 

dos de noviembre del año dos mil cinco. 

  

-Dr Gonzalo 
Momán Chacón 
LO - Ecuinlor 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



    Je. 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1988 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de Julio del dos mil tres, a fs 1709, tomo 134, correspondiente a la 
constitución de la Compañía “INNOVACION EN MARKETING INVENTIVA CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticinco de 
Noviembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

   


